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Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación

JUICIO: LOPEZ CLAUDIA MARGARITA c/ LOPEZ CESAR MAXIMILIANO Y OTRO s/
REDARGUCION DE FALSEDAD. Expte. N° 2819/19.

Presentación proveída: OTROS - POR: LOPEZ, CESAR MAXIMILIANO - 27/05/2025 11:05 .

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

1. Téngase a la parte demandada César Maximiliano Carrizo por abonada planilla fiscal (Ley 8.467).

2. En atención a lo solicitado y a las constancias de este expediente, fórmese cargo tributario en
contra de Claudia Margarita López, DNI 25.844.941. Líbrese oficio a la Dirección General de Rentas
informándole que la actora no abonó la planilla fiscal practicada en fecha 12/05/2025, la que
asciende a $13.100. Adjúntese al oficio a librar archivo PDF de la planilla fiscal practicada. Hágase
constar el DNI y domicilio de la parte deudora.

3. De conformidad con las facultades otorgadas por el artículo 125 del CPCyCT, y atento a las
constancias de este expediente, infórmese por Secretaría Actuaria si este se encuentra en
condiciones de dictar sentencia.

4. Téngase presente la constancia de ARCA acompañada. 2819/19 HH
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